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1. I)isposiciones generales 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Direcctón General de Bella" 
Artes por la que se aclara el artículo 2.° de la Or
den de 4 de enero de 1967, por la que se preceptúan 
los titulas académicos a expedir por las Escuelas 
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Vistas las consultas formuladas por algunas Escuelas de 
Artes Aplicadas y Oficios Artisticos, en relación con el artículo 
.segundo de la Orden ministerial de 4 de enero de 1967 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 24) , que establece que «cada Escuela sólo 
podrá admitir ma trícula pa-ra la realización de pruebas de Re
válida y tramitar los expedientes de expedición de títulos en 
aquellas especialidades que cada una tenga oficialmente esta
blecidas», 

Esta Dirección Genera.¡ de acuerdo con el ar·ticulo cuarto de 
dicha Orden, ha resuelto ha.cec las aclaraciones oportunas a-l 
citado artículo segundo, que se entenderá en el sentido de que 
las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos deberán 
también admitir ~trícula para la realización de pruel:>as de 
Reválida y tramitar los expedientes de expedición de títulos de 
los alumnos de Centros no oficiales. reconocidos o autorizados, 
en aquellas especial·idades que los mismos tengan estal:>lecidos, 
de acuerdo con sus planes de estudio debidamente a-probados, 
aunque dichas especialidades no estén establecidas en I·a ac
tualidad en la Escuela oficial de que dependan. 

Lo digo a V. S. para su conoci.fuiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de febrero de 1967.-EI Director general, Grati

niano Nieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes. 

MINISTERIO DE TRABAJO: 

ORDEN de 13 de febre:ro de 1967 por la que se 
establecen normas para la aplicación y desarrollo 
de las prestaciones de mue:rte y supervivencia del 
Régimen Gene:ral de la Seguridad Social. 

Ilustrísimo señor: 

La Ley de la Seguridad SOcial de 21 de abril de 1966, en su 
capítulo VIII, del título n , regul'a las prestaciones para muerte 
y supervivencia, y el Reglamento General aprol:>ado por Decre
to 3158/1966, de 23 de dicieml:>re, establece normas para deter
minar la cuantía de l,as indicadas prestaciones Y señala condi
ciones del derecho a las mismas. 

Ambos textos precisan, para su efectividad, de las consi
guientes disposiciones de aplicación y desarrollo, previstas en la 
propia Ley Y en el citll.do RegJamento. 

En consecuencia, y de conformidad con lo precePtuado en 
el apartado b) del número uno, del ar'tícuio cuarto, y en la 
disposición finaJ. tercera de la Ley de la Seguridad Social, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

Artículo 1_0 Prestaciones. 

1. En caso de muerte, cualquiera que fuera su causa, se 
otorg.arán, según los sUIP'lIestos, alguna o a,lgunas de las pres
taciones Siguientes: 

I 
I 

a) Subsidio de defunción. 
b) Pensión vitaJicia o, en su caso, subsidiotempora.l de 

viudedad. 
c) Pensión de orfandad. 
d) Pensión vitalicia o en su caso. subsidio temporal en 

favor de familiares. 

2. En caso de muerte causada por a,ccidente de trabajo o 
enfermedad profesional se concederá, además, una indemn1z·a.
ción a tanto alzado. 

Art. 2.0 SUJetos causantes. 

1. Oausarán derecllo a las prestaciones enumeradas en el 
a,rtículo anterior los traoajadores en situación de alta o asimiJ.a
da a ella. los inválidos provisionales, los que perciban subsidios 
de espera o de asistencia y lOS pensionistas por inva-lidez pe.r-
manen te o vejez. . 

2. En todo caso, ca-usarán derecho a las prestaciones enu
merad,as en el artículo anterior los tra-I:>ajadores fallecidos por 
accidentes de trabajo o l"nfermedad profesional. A tales efectos 
deberá probarse que la muerte ha sido debida a alguna de las 
aludidas contingencias; dicha prueba sólo será admisil:>le, en 
caso de accidente de tral:>ajo. cuando el fallecimiento haya ocu
rrido dentro de los cinco año<; siguientes a la · fecha del mismo; 
en caso de enfermedad profesional se admitirá tal prueba. cuaJ
quiera que sea el tiempo transcurrido. No obstan'te, se reputarán, 
de derecho, muertos a consecuencia de acciden·te de tral:>ajo o 
de enfermed,ad p,rofesional . lOS que fallezca.n teniendo recono
cida por tales coosas una invalidez permanente a.bsoluta para 
todo trahajo o la condición de grandes inválidos. 

3. A efectos de poder causar las prestaciones enumeradas 
en el artículo anterior. ."frán considerados pensionistas de vejez 
qUienes habiendo cesado en el t,rabajo por cuenta ajena, reunien
do en tal momento todas las condiciones precisas para S€1'les 
otorgada la pensión de vejez, falleciesen dentro de los tres años 
siguientes a la fecha de su cese en el tr,a·bajo sin hal:>er solicitado 
dicha pensión. 

Las personas que solicIten las prestaciones a que se refiere 
el a;partado anterior del:>erán probar que el fallecido reuma 
todas las condiciones precisas para h!liber ol:>tenido la pensión 
de vejez, de hal:>erla sol1citado en el momento de cesar en el 
tral:>ajo por cuenta ajena. 

4. Se considerarán situaciones as·imilladas a l'a de alta, a 
efectos de ca-us'ar las prestaciones enumeradas en el artículo an
terior. las que a continuación se establecen, siempre que con
curran en ellas las condiciones que se determinen en las dis
posiciones de aplicación .v desarrollo rel,ativas a la areión pro
tectora del Régimen General de la Seguridad Social: 

a) La excedencia forzosa del tral:>ajador por cuenta ajena, 
motivada por su designación p,ara ocUJpar un cargo público 
o del Movimiento, con obligación por parte de la Empresa de 
reacliuitirle al cesar en el desempeño de dicho cargo de con
formida,ct con la legas1ación laboraJ aplica;ble. 

b) El traslado del trabajador, por su Empresa, a centros 
de trabajo radicados fuera del territorio nacional. 

c) El cese en la condición de trnl:>ajador por cuenta ajena, 
con la suscripción del op91"tuno convenio especial con la Mu
tualidad correspondIente. 

d) El desempleo involuntarro total y subsidiado. 
e) E>] paro involuntario, que sul:>sista. después de ha,oerse 

agotado las prestaciones por desempleo, cuando el trabajador 
tuviese cumplidos en ta-l momento los cincuenta y cinco a·ños 
de edad. 

f) La permanencIa en filaAi para el cumplimiento del Ser
vicio Mili·tar, I:>ioo con carácter obligatorio o voluntario para 
anticiparlo, ampliada, a estos efectos, en loo dos meses previs. 
tos en el número dos del a·rtículo 79 de la vigente Ley de 
Contrato de Trabajo 

g) Las demás que puedan declararse e~presamente por el 
Ministerio de Trabajo, a,l a,mparo de lo previsto en el núme
ro dos del artículo 9'3 de la. Ley de Ia 8egu1'id'ad Social de 
2,1 de a,brotl de 1966. 


